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Llamar o escribir para aclaraciones:

Olatz Imaz Mendizabal
Gestor de Laneki
☎ 688 75 85 69 

E-mail: jakinbai@jakinbai.eus



A través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia

Realizar solicitud: SOLICITUD

Escribir en el buscador de trámites: "Subvención para el fomento del euskera en 
las empresas 2026" y dar a "Buscar".



Seleccionar "Subvención para el fomento del euskera en las empresas 2026"



Seleccionar "Ir a 
la información del 
trámite"

Para recibir 
información de la 
convocatoria



Información de la convocatoria



Información 
de la 
convocatoria



Seleccionar 
"Tramitar"

Para solicitar la 
subvención



Identificar



Identificarse: en nombre propio o como representante.



Identificar: Poner 
datos de contacto.



Rellene los datos generales y haga clic en "siguiente"



Rellene los datos de la domiciliación bancaria y haga clic en "siguiente"



Rellenar las entradas y hacer clic en "siguiente"

Indicar el nombre del proyecto, por ejemplo: 
"Formación Profesional Dual en euskera."

Pasos de los cálculos:

1-Conducir el importe del proyecto. Así:
Número de horas del alumno x coste/hora del 
tutor (atención! diferente en cada centro de 
trabajo)
Ej. 496 horas x 20 €= 9.920 €

2-Calcular la cantidad solicitada. Así:
35% del importe del proyecto
Ej. 35% de 9.920 €= 3.472 €

3-Formación del solicitante. Así:
Deducir del importe del proyecto la cantidad 
solicitada.
Ej. De 9.920 €a 3.472 €= 6.448 €

Orden de cumplimentación en el aplicativo:
•Primero: 1. Ej. 6.448 €
•Segundo: 6. Ej. 3.472 €
•El resto se rellena automáticamente



Rellena los gastos y haz clic en "siguiente"

Automáticamente se rellenan los datos generales:



Rellena los gastos y haz clic en "siguiente"

Seleccione la base del decreto: 11B



Rellena los gastos y haz clic en "siguiente"

Orden de cumplimentación en el 
aplicativo:

•Primera. Sección 1ª. 
Aportar el importe total 
del proyecto. Ej. 9920 €

•Segunda. Si se cumplen
los apartados 2 y 3, 
porque también hay estos
gastos, hay que subir el 
importe del proyecto, 
empezando por la pantalla
9. Si no los hay, déjalos en 
blanco.

•El resto se rellena
automáticamente



Rellenar los datos específicos y hacer clic en "siguiente"

Detalle el número de veces que
ha solicitado esta subvención
(solicitudes del año anterior +
solicitud actual)
Ej. 1 (si es el primer año)

Número de trabajadores vizcaínos
que participan en el proyecto
Ej. 1

Especifíquese el personal que
participa directamente
Ej. 1

Plantilla total (equipo de trabajo)
Ej. 10

Porcentaje
Ej. 10%

Coste horas de trabajo: 9.920



Rellenar los datos de la entidad y hacer clic en "siguiente"

Nº total de ingresos de
la empresa



Aceptar permisos y declaraciones y hacer clic en "siguiente"



Suba los documentos (los modelos se adjuntan a esta guía) y haga clic en "siguiente"

En caso de
conformidad no
es necesario
aportar
documentación

Subir documentación



Firmar



Firmar



La Diputación Foral de Bizkaia puede solicitar en

el plazo de 10 días la subsanación de la solicitud.

Las notificaciones de subsanación de la solicitud

se recogerán en el domicilio asignado a efectos

de notificaciones en el momento de la solicitud.



DFB subvenciones

Servicio de atención a la información de la Diputación Foral de 
Bizkaia:
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Subvenciones para el fomento del euskera

en las empresas

DUAL GENERAL E INTENSIVO EN EUSKERA

Contacto de Laneki para información:

Olatz Imaz Mendizabal
Gestor de Laneki
☎ 688 75 85 69 

E-mail: jakinbai@jakinbai.eus


